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ANEXO N°6: PLAN DE CUENTAS PARA PROYECTOS EN EL MARCO DEL 
FONDO DE PROMOCIÓN DE ENTORNOS SALUDABLES 2024
A continuación, se describe cada uno de los gastos que se pueden realizar con cargo al Fondo de Promoción de Entornos Saludables.
	 
	 
	 
	 
	Nombre de Ítems
	Descripción del gasto

	1
	 
	 
	 
	GASTOS DIRECTO A BENEFICIARIOS/USUARIOS
	 

	 
	1
	 
	 
	RECURSOS HUMANOS
	Gastos correspondientes a la contratación de profesionales o personas a cargo de la ejecución del proyecto, de acuerdo con cada una de las especificaciones establecidas según convenio y que trabajan directamente con el usuario.

	 
	 
	1
	 
	COORDINADOR
	Persona que realiza labor de coordinación intersectorial del proyecto y trabaja directamente con los usuarios.

	 
	 
	2
	 
	MONITORES Y APOYO PSICOSOCIALES 
	Profesionales y/o técnicos que desarrollan el trabajo de atención social y/ psicológica directa a los usuarios del proyecto.

	 
	 
	3
	 
	MAESTROS Y JORNALEROS
	Personal encargado de la mano de obra, cuando esta es necesaria para el avance y desarrollo del proyecto.

	 
	 
	4
	 
	SERVICIOS ESPECIALIZADOS
	Otros profesionales que prestan servicios especializados a los usuarios según los objetivos del proyecto.

	 
	 
	5
	 
	EXPOSITOR DE TALLERES
	Relatores de talleres a usuarios. No corresponde a la contratación de un servicio de Capacitación.

	 
	 
	6
	 
	OTROS RECURSOS HUMANOS
	Todo aquel recurso humano necesario para el desarrollo directo de las actividades del proyecto, y que no fue especificado en los ítems anteriores. Deberán ser visados por el encargado de programa.

	 
	2
	 
	 
	SERVICIOS
	Referido a toda labor, prestación o trabajo que se realice para satisfacer las necesidades de los beneficiarios directos del proyecto.

	 
	 
	1
	 
	CUIDADO DE NIÑOS Y NIÑAS DE BENEFICIARIAS/OS
	Servicio de contratación de cuidado de niños/as necesario para que padres, madres o tutores beneficiarios participen de las actividades del proyecto.

	 
	 
	2
	 
	MOVILIZACIÓN USUARIOS
	Son los gastos en que deben incurrir los beneficiarios cuando, en virtud del proyecto, sea necesario trasladarse de un lugar a otro, para efectos de alguna actividad determinada relacionada con dicho proyecto (corresponde a la entrega de recursos directamente al beneficiario).

	 
	 
	3
	 
	COLACIONAES PARA USUARIOS
	Corresponde a los gastos realizados por concepto de adquisición de alimentos y/o bebestibles destinados al consumo individual o grupal, cuando la naturaleza del proyecto así lo requiera. (Corresponde al pago del servicio y no a la entrega de recursos directamente al beneficiario).

	 
	3
	 
	 
	ACTIVOS
	Se considera como activos todos aquellos bienes materiales que se entregan directamente a los usuarios para el desarrollo del Proyecto. La entrega de estos bienes deberá validarse a través de un acta de recepción conforme por parte de (los) usuario(os)

	 
	 
	1
	 
	MATERIAL DIDÁCTICO Y/O EDUCATIVO
	Todo aquel material didáctico y/o educativo que, de acuerdo al proyecto, permita desarrollar actividades educativas, deportivas o de capacitación, y que pasarán a ser propiedad del beneficiario.

	 
	 
	2
	 
	MAQUINARIAS Y/O HERRAMIENTAS
	Maquinarias y/o herramientas que se le entregan al usuario para el desarrollo de una actividad específica dentro del Proyecto y que pasarán a ser propiedad del beneficiario.

	 
	 
	3
	 
	MATERIAS PRIMAS E INSUMOS PARA PRODUCCIÓN
	Materias primas y productos que se le entregan al usuario a fin de que desarrolle una actividad requerida por el Proyecto.

	 
	 
	4
	 
	ADQUISICIONES SILVOAGROPECUARIAS
	Toda aquella compra de tipo forestal (silvícola), agrario (agro) y/o ganadero (pecuario), destinada al apoyo directo de los usuarios del Proyecto.

	 
	 
	5
	 
	ARTÍCULOS DE ASEO PARA USUARIOS 
	Compra de productos que permitan o faciliten la mantención de la higiene de los usuarios. 

	 
	 
	6
	 
	INDUMENTARIA PARA USUARIOS
	Toda indumentaria que requiera el beneficiario para asegurar la correcta y segura realización de alguna actividad específica del Proyecto, como, por ejemplo: ropa de trabajo, zapatos de trabajo o seguridad, entre otros.

	 
	 
	7
	 
	MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN
	Materiales necesarios para fabricar y/o habilitar la vivienda, lugar de residencia o de trabajo del beneficiario, cuya adquisición es pertinente para dar cumplimiento a los objetivos del Proyecto.

	 
	4
	 
	 
	GASTOS DE SOPORTE
	Corresponde a los gastos utilizados para sustentar la operación de un Proyecto específico y que son necesarios para hacer entrega de un beneficio directo al usuario de un Proyecto.

	 
	 
	1
	 
	HABILITACIÓN
	Se entiende por habilitación la adquisición y/o arriendo de artículos, maquinarias y/o herramientas que se utilizan para la implementación del proyecto; como así mismo, los servicios de la instalación, mantención y/o reparación necesarios para la implementación del proyecto. La compra o arriendo es para el desarrollo de trabajos a nivel grupal y/o comunitario, no pudiendo pasar a ser propiedad del beneficiario.

	 
	 
	 
	1
	COMPRA DE EQUIPOS INFORMÁTICOS
	Compra de equipos o accesorios informáticos que requiera el beneficiario para desarrollar alguna actividad específica del Proyecto. La compra de este equipamiento es para el desarrollo de trabajos a nivel grupal y/o comunitario, no siendo posible que el usuario o beneficiario del Proyecto sea dueño del equipo adquirido.

	 
	 
	 
	2
	IMPLEMENTOS DE ESTIMULACIÓN
	Materiales que favorezcan el desarrollo integral del beneficiario en todas sus áreas: lenguaje, motricidad, intelecto y desarrollo socioemocional. Dichos materiales podrán ser utilizados en aquellos lugares dispuestos por el Proyecto para ello, no siendo propiedad de los beneficiarios del mismo.

	 
	 
	 
	3
	MATERIAL DIDÁCTICO Y/O EDUCATIVO
	Todo aquel material didáctico y/o educativo, que no corresponda al ítem anterior (implementos de estimulación infantil), que sea utilizado en los espacios comunitarios implementados para atender directamente a los usuarios beneficiados por el Proyecto, y que no pasan a formar parte de la propiedad del usuario.

	 
	 
	 
	4
	MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO INFANTIL DIDÁCTICO Y DE ESTIMULACIÓN
	Todo aquel bien mueble que se requiera para implementar espacios comunitarios que atiendan directamente a usuarios del Proyecto a específico, y que no pasan a ser propiedad del usuario.

	 
	 
	 
	5
	ARRIENDO DE MAQUINARIAS Y/O HERRAMIENTAS
	Productos rentados para construcción y/o reparaciones que requieran los usuarios, donde podrán utilizarlos ellos mismos o personal especialmente contratado para ello.

	 
	 
	 
	6
	COMPRA DE MAQUINARIAS Y/O HERRAMIENTAS
	Productos comprados para la construcción y/o reparaciones que requieran los usuarios del Proyecto, donde podrán utilizarlos ellos mismos o personal especialmente contratado para ello, pero en ningún caso pasarán a formar parte de los activos de los usuarios.

	 
	 
	 
	7
	MANTENCIÓN, HABILITACIÓN Y REPARACIÓN DEL RECINTO
	Servicio de instalación, reparación, habilitación y mantención de espacios físicos necesarios para el desarrollo de actividades específicas del Proyecto. (Puede considerar la compra de materiales y los recursos humanos necesarios).

	 
	 
	2
	 
	OTROS GASTOS DE SOPORTE
	Todos aquellos gastos de soporte que no están definidos en el desglose anterior y que son necesarios para la ejecución del Proyecto. 

	 
	 
	 
	1
	FLETE
	Traslado de materiales, maquinaria y herramientas para habilitación de espacios requeridos por el Proyecto, para beneficio directo de los usuarios.

	 
	 
	 
	2
	MOVILIZACIÓN PARA EL EQUIPO DE TRABAJO
	Gastos en que incurre el personal que atiende directamente a los usuarios (que trabaja en terreno con los usuarios) y que utiliza un vehículo de su propiedad para llevar a cabo su tarea, se lo podrá cancelar el costo de peaje y combustible en que incurra.

	 
	 
	 
	3
	INDUMENTARIA PERSONAL
	Todo gasto en que se incurra para la compra de indumentaria que requiera el personal que trabaja directamente con los usuarios, como por ejemplo botas, gorros, cotonas, otros, y que tengan directa relación con ejecutar la labor encomendada, que sea pertinente y necesario para el cumplimiento de los objetivos del Proyecto. La entrega de estos bienes deberá validarse a través de un acta de recepción conforme por parte del (los) funcionario (os). El uso de normas gráficas será definido por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia.

	 
	 
	 
	4
	OTROS GASTOS
	Todos aquellos gastos directos al usuario que no están definidos en el desglose anterior y que son necesarios para la ejecución del Proyecto. Deberán ser visados por el encargado de programa.

	2
	 
	 
	 
	GASTOS INTERNOS O DE ADMINISTRACIÓN
	 

	 
	1
	 
	 
	GASTOS DIRECTOS
	Gastos en los que incurre el ejecutor exclusiva y necesariamente para la operación del Proyecto, y en función de los objetivos de éste. Se trata del financiamiento de personal/ infraestructura y otros servicios generales, que no se relacionan de manera directa con los usuarios.

	 
	 
	1
	 
	RECURSOS HUMANOS SOPORTE
	Gastos correspondientes a la contratación de profesionales o personas responsables de acciones administrativas, durante la implementación del proyecto, de acuerdo a cada una de las especificaciones establecidas según convenio, y que no trabajan directamente con el usuario.

	 
	 
	2
	 
	APOYO ADMINISTRATIVO
	Persona que brinda apoyo en la gestión administrativa del Proyecto, tales como: apoyo contable, auxiliar, digitador, chofer, entre otros, y que no cumplen labores de secretariado.

	 
	2
	 
	 
	MATERIAL FUNGIBLE
	Todas las cosas y/o bienes necesarios para llevar a cabo el Proyecto, y que se deterioran o destruyen al ser utilizados (al hacer uso de ellos).

	 
	 
	1
	 
	MATERIAL DE OFICINA
	Útiles de escritorio e insumos computacionales necesarios para el registro de las acciones del Proyecto, por ejemplo, papel, lápiz, otros

	 
	 
	2
	 
	IMPRESIÓN, FOTOCOPIAS Y ENCUADERNACIÓN
	Gastos por adquisición de útiles de escritorio tales como: papel, lápices, reglas, cinta adhesiva, entre otros, necesarios para el trabajo interno del equipo técnico que se encuentra en el nivel central.

	 
	 
	3
	 
	MATERIALES Y ÚTILES DE ASEO
	Gastos por concepto de adquisiciones de todo producto destinado a ser consumido o usado en el aseo de la oficina o recinto que ocupa el equipo técnico de administración central.

	 
	3
	 
	 
	OTROS DE ADMINISTRACIÓN
	 

	 
	 
	1
	 
	COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN
	Gastos por concepto de comunicación y difusión necesario para la correcta ejecución del Proyecto, Página web, pendones, afiches, entre otros.

	 
	 
	2
	 
	COMPRA EQUIPOS INFORMÁTICOS
	Compra de equipos o accesorios informáticos para uso interno de oficina, que requiera el personal del nivel central que trabaja para el Proyecto, tales como: computador, notebook, pendrive, disco duro, impresora.

	 
	 
	3
	 
	SERVICIOS BÁSICOS
	Son los gastos por concepto de consumo de energía eléctrica, calefacción, telefonía, luz y agua de aquellas instalaciones donde trabaja el personal interno de algún Proyecto específico, siempre que el programa haya definido que se hará cargo de dichos gastos, de lo contrario, estos gastos serían asumidos por los propios ejecutores.

	 
	 
	4
	 
	COMPRAS DE EQUIPOS AUDIOVISUALES
	Compra de equipamiento audiovisual para uso interno de oficina, que requiera el personal del nivel central, necesario para llevar a cabo una actividad específica, pertinente a los objetivos del Proyecto. En este ítem se considera: data, DVD, telón, tv, radio

	 
	 
	5
	 
	OTROS GASTOS
	Todos aquellos gastos internos que no están definidos en el desglose anterior y que son necesarios para la ejecución del Proyecto. Deberán ser visados por el encargado de Proyecto a nivel regional o nacional según corresponda.
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